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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01366/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en cumplimiento a la determinación del diverso con número 01366/INFOEM/IP/RR/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc213943366]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc191558964][bookmark: _Toc213943367]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, la cual fue radicada el trece de enero de dos mil veinticinco, por tratarse del siguiente día hábil de conformidad con el calendario oficial de este Organismo Garante a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00069/ECATEPEC/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito copia certificada del citatorio de fecha 7 de marzo de 2024, que se menciona en el Oficio DMAyE/ECA/506/2024, suscrito por el Ciudadano C.P. Ángel Amador Arenas, Encargado del Despacho de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX

[bookmark: _Toc191558965][bookmark: _Toc213943368]II. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc191558966][bookmark: _Toc213943369]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha catorce de febrero de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“Solicito copia certificada del citatorio de fecha 7 de marzo de 2024, que se menciona en el Oficio DMAyE/ECA/506/2024, suscrito por el Ciudadano C.P. Ángel Amador Arenas, Encargado del Despacho de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología."

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Al 14 de febrero de 2025, no se cuenta con una respuesta del H. Municipio de Ecatepec de Morelos.”

[bookmark: _Toc191558967][bookmark: _Toc213943370]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El catorce de febrero de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 01366/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificada a las partes en la misma fecha, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.  De las constancias que integran el expediente electrónico en SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado. 

d) Manifestaciones de la parte Recurrente. En fecha 20 de febrero de 2025, la persona Recurrente indicó a través de SAIMEX que: “Al 20 de febrero de 2025, no cuento con una respuesta del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.” y añadió el acuerdo de admisión en los mismos términos que obra en el sistema. 

e) Cierre de instrucción. El cuatro de marzo de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Resolución del Recurso de Revisión 01366/INFOEM/IP/RR/2025. El seis de marzo de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Octava Sesión Ordinaria, aprobó por Unanimidad de votos, la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

“…
PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 01366/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé atención a la solicitud de acceso a la información 00069/ECATEPEC/IP/2025 y, a través del SAIMEX, dé la respuesta que conforme a derecho corresponda  
…”

g) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión 01366/INFOEM/IP/RR/2025. El once de marzo de dos mil veinticinco, se notificó por medio del SAIMEX, a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

h) Acuerdo de Incumplimiento. En fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, a través de SAIMEX, se notificó el acuerdo de incumplimiento a la resolución emitida por este Órgano Ganarte. 

i) Notificación de Amonestación Pública. En fecha seis de junio de dos mil veinticinco, se notificó a través de SAIMEX, la medida de apremio denominada amonestación pública. 

[bookmark: _Toc213943371]VI. Respuesta al Recurso de Revisión por imposición de medida de apremio.

Con fecha trece de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado atendió la resolución del Recurso de Revisión, en los siguientes términos:

“C. SOLICITANTE P R E S E N T E. Con fundamento en los artículos 12; 19; 24. Fracciones VIII y X; 56 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en atención a la resolución derivada del Recurso de Revisión 01366/INFOEM/IP/RR/2025, mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, ordenó lo siguiente: “SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé atención a la solicitud de acceso a la información 00069/ECATEPEC/IP/2025 y, a través del SAIMEX, dé la respuesta que conforme a derecho corresponda.” (sic) En virtud de lo anterior, me permito adjuntar en copia simple el citatorio de fecha 07 de marzo de 2024, que se menciona en el oficio DMAyE/ECA/506/2024. Cabe mencionar que para el trámite de copias certificadas, deberá atender el procedimiento que se describe a continuación: 1. Presentarse de manera personal a partir del 01 de julio en un horario hábil, acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial para votar, Cartilla del Servicio Militar y/o Pasaporte), dentro del Módulo de Transparencia, con la C. Juana Rivera Moreno, para que sea acompañado a las inmediaciones del Departamento de Certificaciones adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, con la finalidad de que le sea expedida la orden de pago correspondiente a la cuantificación de la certificación del oficio solicitado. 2. Cubrir el costo de las certificaciones dentro de la Tesorería Municipal, de conformidad a los artículos 147, fracción I y 148, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de acuerdo a los siguientes montos: • Foja inicial $96.17 (noventa y seis pesos con diecisiete centavos 100/00 M.N.). • Subsecuentes $47.18 (cuarenta y siete pesos con dieciocho centavos 100/00 M.N.) cada una. 3. Dirección: Planta baja de Palacio Municipal, Calle Juárez s/n, Colonia San Cristóbal Centro, Ecatepec de Morelos Estado de México, C.P. 55000. 4. El horario hábil de atención es de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 5. Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario oficial aprobado por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección electrónica https://www.infoem.org.mx/. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. ATENTAMENTE LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SOTO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

Además, adjuntó los siguientes documentos:

· Citatorio_5286_RR_24.pdf;  del que se deprenden los siguientes:
· Oficio DMAYE/ECA/137/DIVNA/015/2024, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Medio Ambiente y Ecología, en el que se advierte que solicita a una persona que se presente en las instalaciones de dicha Dirección para hacer respuesta a una petición. Cabe señalar que en dicho documento se dejó visible el nombre y firma de una persona Particular y se testaron datos personales, tales como un nombre, dirección y teléfono particular. 
· Razón de Notificación de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro, de la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica, en el que se consta la notificación de la respuesta a una petición, en la que se dejó visible el nombre y firma de una persona particular y se testaron datos personales confidenciales como el domicilio y número de credencial de elector. 

· Acta de Comite_aprobación de VP.pdf; del que se advierte el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en el que se aprobó la versión pública de las documentales antes descritas. 
· Respuesta_UT_1366_25.pdf; oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en el que informó lo siguiente:

“…
En virtud de lo anterior, me permito adjuntar en copia simple el citatorio de fecha 07 de marzo de 2024, que se menciona en el oficio DMAYE/ECA/506/2024. Cabe mencionar que para el trámite de copias certificadas, deberá atender el procedimiento que se describe a continuación: 
1. Presentarse de manera personal a partir del 01 de julio en un horario hábil, acreditando su identidad con algún documento oficial (Credencial para votar, Cartilla del Servicio Militar y/o Pasaporte), dentro del Módulo de Transparencia, con la C. Juana Rivera Moreno, para que sea acompañado a las inmediaciones del Departamento de Certificaciones adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento, con la finalidad de que le sea expedida la orden de pago correspondiente a la cuantificación de la certificación del oficio solicitado. 
2. Cubrir el costo de las certificaciones dentro de la Tesorería Municipal, de conformidad a los artículos 147, fracción I y 148, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, de acuerdo a los siguientes montos: Foja inicial $96.17 (noventa y seis pesos con diecisiete centavos 100/00 M.N.). Subsecuentes $47.18 (cuarenta y siete pesos con dieciocho centavos 100/00 M.N.) cada una. 
3. Dirección: Planta baja de Palacio Municipal, Calle Juárez s/n, Colonia San Cristóbal Centro, Ecatepec de Morelos Estado de México, C.P. 55000. 
4. El horario hábil de atención es de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas
5. Se consideran inhábiles sábados, domingos y días festivos, en términos del calendario oficial aprobado por el Pleno del Infoem, el cual está a su disposición en la dirección electrónica https://www.infoem.org.mx/.”

[bookmark: _Toc213943372]VII. Interposición del Recurso de Revisión 01366/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2025 

Con fecha veintidós de junio de dos mil veinticinco, la persona Recurrente interpuso Recurso de Revisión en este Instituto, a través del SAIMEX, en contra del cumplimiento otorgado por el Sujeto Obligado, en atención a la Resolución; en el que se agravia de lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“Solicito copia certificada del citatorio de fecha 7 de marzo de 2024, que se menciona en el Oficio DMAyE/ECA/506/2024, suscrito por el Ciudadano C.P. Ángel Amador Arenas, Encargado del Despacho de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología.” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Comentarios al Oficio: DMAYE/ECA/137/DIVNA/015/2024 de fecha cuatro de marzo del año 2024, y la Notificación de fecha 7 de marzo de 2024. 1.- En relación con el Oficio: DMAYE/ECA/137/DIVNA/015/2024 de fecha cuatro de marzo del año 2024, suscrito por la C. Biól. Leslie Elisa Nava Flores, Directora de Medio Ambiente y Ecología, me permito solicitar al C. Lic. Faustino de la Cruz Pérez, Secretario del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, NO SOMBREAR la dirección, número y entre que calles, y solicito SOMBREAR el nombre y firma de quien recibió, para proteger sus datos personales. 2.- En relación con la NOTIFICACION de fecha 7 de marzo de 2024, me permito solicitar al C. Lic. Faustino de la Cruz Pérez, Secretario del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, NO SOMBREAR la dirección y número, y solicito SOMBREAR las dos veces en que aparece el nombre, y firma de quien recibió, para proteger sus datos personales. 3.- Agradeceré se me brinden las certificaciones SIN COSTO, ya que tengo derecho a que las primeras veinte certificaciones sean SIN COSTO. 4.- Las personas con discapacidad motriz (certificada por el Centro de Salud) debemos ser escuchadas.” 

La parte Recurrente adjuntó un archivo denominado: 2025 Comentarios Inconformidad Cumplimiento 1179-2025 - 22-junio-2025.pdf; del que se desprende lo siguiente:

[image: ]

[bookmark: _Toc213943373]VIII. Trámite del Recurso de Revisión con número 01366/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2025 ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó con número de expediente 01366/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2025 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Prevención del Recurso de Revisión.  En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, esta Ponencia determinó procedente realizar una prevención a la parte Recurrente a fin de que aclarara el acto reclamado y los motivos de inconformidad, dado que el anexo no corresponde con la solicitud inicial. 
 
c) Desahogo de la prevención del Recurso de Revisión. En fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, mediante correo electrónico oficial, la parte Recurrente desahogó la prevención y remitió lo siguiente:

[image: ]

d) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

e) Informe Justificado y Manifestaciones de la parte Recurrente. Ambas partes fueron omisas en realizar manifestaciones que a su derecho asistiera.

f) Ampliación de plazo para resolver. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El cinco de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc213943374]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc213943375]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc213943376]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc213943377]TERCERO. Determinación de la Controversia 

En el contexto, la persona Solicitante, requirió lo siguiente:

1. Copia certificada del citatorio de fecha 7 de marzo de 2024

Resultado de la omisión a la respuesta inicial y la falta de pronunciamiento durante la sustanciación del Recurso de Revisión, se determinó ordenar que se diera respuesta a la solicitud de información.

En cumplimiento a la resolución, el Sujeto Obligado remitió la documentación siguiente:

· Oficio DMAYE/ECA/137/DIVNA/015/2024, de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, suscrito por la Directora de Medio Ambiente y Ecología, en el que se advierte que solicita a una persona que se presente en las instalaciones de dicha Dirección para hacer respuesta a una petición. Cabe señalar que en dicho documento se dejó visible el nombre y firma de una persona Particular y se testaron datos personales, tales como un nombre, dirección y teléfono particular. 
· Razón de Notificación de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro, de la Subdirección de Conservación y Restauración Ecológica, en el que se consta la notificación de la respuesta a una petición, en la que se dejó visible el nombre y firma de una persona particular y se testaron datos personales confidenciales como el domicilio y número de credencial de elector. 
· Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia en el que se aprobó la versión pública de las documentales antes descritas.
· Se indicó un procedimiento para obtener las copias certificadas de la información. 

Derivado del cumplimiento y del desahogo a una prevención, la parte Recurrente señaló medularmente los siguientes motivos de agravio:

· Respecto a la versión pública del oficio DMAYE/ECA/137/DIVNA/015/2024 que corresponde al citatorio de fecha 4 de marzo de 2024, en el que requiere que no se teste o se deje visible la dirección, número y calles, y que se testé el nombre y firma de la persona que recibió a información. 
· Respecto a la versión pública de la notificación de fecha 7 de marzo de 2024, solicita que no se teste o se deje visible la dirección y número y que se teste el nombre de los particulares y la firma de recibido.
· Asimismo, requiere que la certificación tenga lugar sin costo alguno. 

Expuesto lo anterior, se advierte que la parte Recurrente se inconformó por la versión pública de los documentos entregados y por certificación con costo; dándose por satisfecho respecto a la documentación entregada, situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que la persona Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Cabe señalar que durante la sustanciación del Recurso de Revisión ambas partes fueron omisas en añadir manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones II y X, de la Ley de la materia; por la clasificación de la información y por los costos o tiempos de entrega.  

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc213943378]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc213943379]QUINTO. Estudio de Fondo

Ahora bien, es menester precisar que la persona Solicitante, requirió al Sujeto Obligado la entrega en copia certificada de un citatorio de fecha 7 de marzo de 2024, en el que se menciona el oficio DMAyE/ECA/506/2024, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, al respecto, se debe tener en consideración que el Bando Municipal vigente al momento de la solicitud, prevé en su artículo 65 la existencia de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología que es la encargada de vigilar el cumplimiento de las disposiciones cuyo objeto es el registro de personas físicas y/o jurídico colectivas que realicen actividades en relación al medio ambiente; así como la conservación, restauración, protección, preservación y mejoramiento de éste, de conformidad con la legislación aplicable, así como diversas actividades relacionadas con la procuración del medio ambiente en Ecatepec de Morelos. 

En este contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, prevé que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Es menester precisar que la parte Recurrente pretende conocer lo siguiente:

· copia certificada de un citatorio de fecha 7 de marzo de 2024, en el que se menciona el oficio DMAyE/ECA/506/2024, suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología,

Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este atendió el requerimiento mediante documentos que fueron suscritos por servidores públicos de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información al área competente de conocer lo solicitado.


Ahora bien, cabe precisar que de lo documentos entregados en cumplimiento a la resolución se advierten dos; un citatorio de fecha 4 de marzo de 2024 y una notificación de fecha 7 de marzo de 2024; de los cuales se advierte que son aquellos documentos que dan cuenta de lo solicitado, en virtud de que la persona Recurrente no manifestó inconformidad con su entrega.

Sin menoscabo de lo anterior, la parte Recurrente, indicó que en las versiones públicas se le debió dejar visible datos personales confidenciales, al respecto, vale la pena señalar de las constancias que obran en el SAIMEX no se aprecia que la persona Recurrente sea la misma que interviene en los actos, ni se acreditó ninguna representación legal o indicio alguno para considerar que se trate de un ejercicio de acceso a sus datos personales, y por tanto, no es viable que acceda a la información de forma íntegra; sino que, debe mediar una versión pública.

En este sentido, el domicilio de personas particulares y números telefónicos, son considerados un dato personal confidencial, en atención a los siguientes argumentos:

· Domicilio de particulares

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Número de teléfono o celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Así pues, se aprecia que efectivamente, el Sujeto Obligado hizo lo correcto al testar dichos datos personales confidenciales en las versiones públicas entregadas en cumplimiento a la resolución; dado que se deben proteger los datos personales confidenciales.

Ahora bien, cabe recalcar que el Sujeto Obligado también inobservó la protección a los datos personales, dado que tanto en el citatorio como en la notificación dejo visibles datos personales confidenciales, tales como el nombre y la firma de Particulares ajenos al servicio público, los cuales deben atender a los siguientes argumentos:

· Nombres de personas que no son servidores públicos

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

Con base en lo anterior, procede su eliminación de las versiones públicas, pues actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Firma de particulares

La firma de particulares ajenos al servicio público, que no son proveedores o no recibieron algún beneficio es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En atención a lo anterior, será procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Aunado a lo anterior, si bien, lo entregado en cumplimiento a la resolución no atendió debidamente una versión pública, lo cierto es que no resulta procedente su entrega nuevamente dado que ya fue entregado a la persona Recurrente.

A pesar de lo anterior, es menester precisar que la parte Recurrente, también manifestó inconformidad con el costo de las copias certificadas, al respecto, es de precisar que según los registros del SAIMEX, se precisa como modalidad de entrega el mismo sistema, sin embargo, en la redacción de la solicitud se señala la entrega en copias certificadas, por tanto, se debe atender a ambas modalidades de entrega. 

Así pues, se aprecia que el Sujeto Obligado entregó la información vía SAIMEX, y puso a disposición la información en copias certificadas con costo, lo que causo la inconformidad de la parte Recurrente.  

Cabe precisar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé en su artículo 155, fracción V que, para presentar una solicitud, se puede elegir a modalidad y dentro de ella, se encuentra la entrega de copias certificadas. 

Por su parte, la entrega de copias certificadas se encuentra regulada conforme al artículo 148, fracciones III y IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece la tarifa por la expedición de documentos en copias certificadas, por tanto, es preciso que para que ello tenga lugar, es menester que el Sujeto Obligado señalé todo el proceso para realizar el pago correspondiente, y obtener las copias certificadas.

Para lo anterior, en atención al Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción, asimismo poner a disposición la información por un periodo de 60 días.

Cabe precisar que es criterio mayoritario de este Pleno que las copias certificadas se atiendan conforme a lo dispuesto en los costos de reproducción que determina el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, por tanto, la entrega de las copias certificadas debe atender a los costos correspondientes. 

Así pues, para el caso que nos ocupa, se aprecia que el Sujeto Obligado no le informó al particular el monto total a pagar para obtener la documentación solicitada, ni puso a disposición la certificación por 60 días, por tanto, no es procedente tener por atendido lo solicitado conforme a lo entregado en respuesta.

Así pues, es procedente tener por PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad y considerar pertinente MODIFICAR la respuesta proporcionada en cumplimiento a la resolución a fin de que el Sujeto Obligado ponga a disposición la información solicitada en versión pública, vía copias certificadas con costo. 

De tal suerte, este Instituto considera que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación conforme a los datos analizados previamente. 

Versión Pública

Establecido lo anterior, y tal como se refirió en párrafos precedentes, de la naturaleza jurídica de los documentos requeridos por el Particular, se pueden desprender datos susceptibles de clasificación en términos del numeral 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previó, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando I) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, II) por ley tenga el carácter de pública, III) exista una orden judicial, IV) por razones de seguridad nacional y salubridad general o V) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizarán de manera enunciativa más no limitativa algunos datos personales que pueden encontrarse dentro de los documentos que pueden dar cuenta de lo requerido por el Particular y que actualiza el supuesto de información confidencial por corresponder a la vida privada de las personas son CURP, nombre de particulares, número de identificaciones, domicilios particulares, los cuales  actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc213943380]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la resolución, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en el Recurso de Revisión 01366/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, que ponga a disposición la entrega de la información en copias certificadas con costo. 

[bookmark: _Toc213943381]SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado debió clasificar el nombre y firma de particulares que dejó visibles en el archivo denominado Citatorio_5286_RR_24.pdf entregado en cumplimiento a la resolución, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Se hace del conocimiento al Particular que este Organismo Garante le otorgó parcialmente la razón en virtud de que el Sujeto Obligado no entregó en una versión pública correcta; además en la puesta a disposición de la información en copias certificadas, no se aportaron todos los elementos, por lo que se ordena nuevamente que se ponga a disposición la entrega en copias certificadas con costo. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc213943382]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud número 00069/ECATEPEC/IP/2025, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 01366/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 01366/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, a través del SAIMEX, ponga a disposición en copias certificadas (con costo) las documentales entregadas en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión con número 01366/INFOEM/IP/RR/2025, en versión pública. 

Para la entrega de las copias certificadas, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá, el procedimiento de pago y el costo, de conformidad con el Vigésimo Sexto de los Lineamientos para la operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

Para la entrega en versión pública, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comentarios a Prevenci6n: 01366/INFOEM/ICR-98/IP/RR/2025

Numero de Folio de la Solicitud de Informacion:
00069/ECATEPEC/IP/2025

Solicito copia certificada del citatorio de fecha 7 de marzo de 2024, que se
menciona en el Oficio DMAYE/ECA/506/2024, suscrito por el Ciudadano C.P. Angel
Amador Arenas, Encargado del Despacho de la Direccion de Medio Ambiente y
Ecologia.

Comentarios al Oficio: DMAYE/ECA/137/DIVNA/015/2024 de fecha
cuatro de marzo del aiio 2024, y la Notificacién de fecha 7 de marzo de
2024.

1.- En relacién con el Oficio: DMAYE/ECA/137/DIVNA/015/2024 de fecha cuatro de
marzo del afio 2024, suscrito por la C. Bi6l. Leslie Elisa Nava Flores, Directora de
Medio Ambiente y Ecologia, me permito solicitar al C. Lic. Faustino de la Cruz
Pérez, Secretario del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, NO SOMBREAR |a
direccion, nimero y entre que calles, y solicitc SOMBREAR el nombre y firma de
quien recibid, para proteger sus datos personales.

2.- En relacion con la NOTIFICACION de fecha 7 de marzo de 2024, me permito
solicitar al C. Lic. Faustino de la Cruz Pérez, Secretario del H. Ayuntamiento de
Ecatepec de Morelos, NO SOMBREAR |2 direccién y nimero, y solicité
'SOMBREAR las dos veces en que aparece el nombre, y firma de quien recibis,
para proteger sus datos personales.

3.- Agradeceré se me brinden las certificaciones Wue tengo
derecho a que las primeras veinte certificaciones sean

4.- Las personas con discapacidad motriz (certificada por el Centro de Salud)
debemos ser escuchadas.
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Comentarios de “Inconformidad al Cumplimiento del Recurso de Revisién
Folio del Recurso de Revisién: 001179/INFOEM/IP/RR/2025"

Numero de Folio de la Solicitud de Informacion: 00064/ECATEPEC/IP/2025
En Oficio DMAYE/ECA/719/DIVNA/173/2024 de fecha 31 de octubre de 2024, la C.
Bidloga Elizabeth Dominguez Flores, Directora de Medio Ambiente Ecologia, manifiesta
“Al respecto que en relacion con las actividades conferidas en el articulo 65 y 66 del
Bando municipal Vigente, se tomara en consideracion su comentario, asi mismo se
solicitard a la Direccion de Proteccion Civil y Bomberos remita el Dictamen en relacion
al Oficio emitido y mencionado anteriormente.” En atencién a lo anterior, agradeceré el
Dictamen de Valoracién de Riesgo emitido por la Direccién de Proteccién Civil y
Bomberos.

Comentarios de Inconformidad al Cumplimiento del Recurso de Revisién
Folio del Recurso de Revision: 01179/INFOEM/IP/RR/2025

C. Lic. Faustino de la Cruz Pérez, Secretario del H. Ayuntamiento de Ecatepec de
Morelos, me permito realizar los siguientes comentarios.

" Derivado del Oficio
DMAYE/ECA/719/DIVNA/173/2024 de fecha 31 de octubre de 2024, suscrito por la C.
Bidloga Elizabeth Dominguez Flores, Directora de Medio Ambiente y Ecologia.

2- EI Oficio DMAYE/ECA/719/DIVNA/173/2024 de fecha 31 de octubre de 2024,
suscrito por la C. Bidloga Elizabeth Dominguez Flores, ismo que se adjunta
para su pronta referencia.
3.- Mediante Oficio CT/UT/ECA/00656/2025 de fecha 13 de junio de 2025, el C. Luis

Angel Hernandez Soto, Titular de la Unidad de Transparencia, manifiesta; “Direceién
4- Con todo respeto, ya que las

personas con discapacidad motriz debemos ser escuchadas.
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